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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 3301 

CORRIENTES, 25 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

 

RESOLUCIONES: 

 Nº 3108: Establece el listado de pirotecnia de estruendo prohibida en el ámbito del Municipio de la 

Ciudad de Corrientes.  

Nº 3145: Deja sin efecto el Artículo 1 incisos B y C de la Resolución Nº 747 de fecha 26 de Abril de 

2018. 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 4 

OFICIO Nº 1778/2019- CAUSA Nº 161519/S/2019- INFRACTOR: “SEGOVIA, OSCAR 

FEDERICO”, 

FALLO Nº 677. 

OFICIO Nº 1780- CAUSA Nº 166505/M/2019 INFRACTOR: MORALES VICTOR HUGO”. FALLO 

Nº 681. 

OFICIO Nº 1782- CAUSA Nº 162392/F/2019. INFRACTOR: FERREYRA, MARCELO FABIÁN”, 

FALLO Nº 679. 
OFICIO Nº 1785- CAUSA Nº 120588/B/2018. INFRACTOR: BARRIENTOS, JOSE MARÍA”.  

OFICIO Nº 1790- CAUSA Nº 151963/C/2019 INFRACTOR: CANDIA LAUTARO DANIEL” 

FALLO Nº 685. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 3107: Aprueba el trámite de Concurso de Precios y Adjudica la Compra a favor de la firma: “TULIO 

OSCAR RIERA E HIJOS S.A.”. 

Nº 3109: Declara el cese por fallecimiento del agente Vargas, Juan Andrés.  

Nº 3110: Declara el cese por fallecimiento del agente Ríos, Roberto. 

Nº 3111: Declara el cese por fallecimiento del agente Monzón, Miguel Angel. 

Nº 3112: Declara el cese por fallecimiento del agente Capelli, Carlos Rogelio. 

Nº 3113: Acepta renuncia al cargo de la agente González, Mari Estela, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 3114: Acepta renuncia al cargo del agente Alegre, Jacinto Justiniano, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 3115: Acepta renuncia al cargo de la agente Acevedo, Carmen Gladys, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 3116: Acepta renuncia al cargo de la agente Godoy, Ramona, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 3117: Acepta renuncia al cargo de la agente Fruto, Felisa Ramona, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 3118: Acepta renuncia al cargo de la agente Giménez, Josefa María, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

 N 3119: Acepta renuncia al cargo de la agente Ojeda, por acogerse al beneficio de la Jubilación 

Ordinaria. 

Nº 3120: Acepta renuncia al cargo de la agente Falcón, Dora, por acogerse al beneficio de la Jubilación 

Ordinaria. 

Nº 3121: Acepta renuncia al cargo de la agente Ojeda, Esther Wilma, por acogerse al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 3126: Reconoce el gasto a favor de la firma: “S.G.G. SRL”. 

Nº 3127: Autoriza el pago de la Bonificación Especial Adicional de la Ordenanza Nº 6138 al Ex Silva 

Alberto Ramón. 

Nº 3128: No hacer lugar a la solicitud de Puesto Vacante formulado la Señora Sandoval Ramona Isidora, 

para el Señor Candia, Marcos Miguel. 

Nº 3129: No hacer lugar a la solicitud de Puesto Vacante formulado el Señor Isaurralde Fernando Andrés. 

Nº 3130: No hacer lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por la ex agente González, Ambrosia 

Jorgelina. 

Nº 3131: Declara de Interés Municipal a la “Semana de la Erradicación de la Polio”. 

Nº 3132: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de la 

firma Altamirano Gustavo Marcelino. 



Nº 3133: Reconstruir los Expedientes Administrativos Nº 2515-A-2013 y agregado 1319-A-2014 

caratulados: “AYALA ALEJANDRO FABIAN  y “VALENZUELA H. LUCAS, RIOS RAMÓN, 

MARCOS TEODORO Y OTROS. 

Nº 3134: No hace lugar a la solicitud de puesto vacante formulada por la Señora Gómez, Ramona Clara. 

Nº 3135: Autoriza pago de Bonificación Especial Adicional de la Ordenanza Nº 6.138 al ex agente 

Galeano Raúl Felipe. 

Nº 3136: Autoriza el pago de la Bonificación Especial Adicional de la Ordenanza Nº 6138, a la ex agente 

Portillo Claudia Marcela de las Mercedes. 

Nº 3137: Otorga subsidio a favor de la Asociación de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional del Nordeste “AFIN”. 

Nº 3138: Otorga subsidio por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), a favor de la 

SOCIEDAD DE CARDIOLOGÍA DE CORRIENTES. 

Nº 3139: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta. 

Nº 3140: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta.  

Nº 3141: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta. 

Nº 3142: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta. 

Nº 3143: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta. 

Nº 3144: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta. 

Nº 3146: Reconoce el gasto a favor de la firma: SANTA JULIA SEGURIDAD de Irina del Carmen 

Acosta. 

Nº 3147: Declara de INTERÉS MUNICIPAL a la Primera edición de “CORRIENTES ENCUENTRA 

ITALIA”. 

Nº 3149: Reconoce el gasto a favor de “S.G.G. S.R.L.”. 

Nº 3150: Reconoce el gasto a favor de la firma Centro Cultural Correntino. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARIA PRIVADA DE INTENDENCIA 

Nº 037: Aprueba los gastos según consta en el ANEXO I Rendición/19 del Fondo Permanente de S. 

Privada. 

Nº 038: Autoriza la realización de horas extraordinarias a compensar a la agente ALFONZO, NORMA 

NOEMI. 

SERVICIO JURIDICO PERMANENTE: 

Nº 0008: Aprueba compra directa a favor de la firma Librerías Red de Ricardo. 

SECRETARIA DE COORDINACION DE GOBIERNO 

Nº 302: Traslado de la agente Montiel, Mirta Blanca. 

SUBSECRETARÍA DE SALUD: 

Nº 07: Aprueba los gastos según el cuadro del ANEXO I: Rendición del Fondo Permanente de la 

Subsecretaría de Salud. 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO: 

Nº 516: Aprueba trámite de compra en forma Directa a favor de la firma: SHOIJET DANIEL 

ALEJANDRO. 

Nº 517: Aprueba y Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la Señora “FALCÓN EMILCE 

NOELIA”. 

Nº 518: Adjudica la compra en Concurso de Precios a favor de la firma: “DEPOT EXPRESS S.R.L”. 

Nº 519: Adjudica la compra en Concurso de Precios a favor de la firma: “DEPOT EXPRESS S.R.L”. 

Nº 520: Adjudica la compra de mercaderías, comestibles a favor de la firma: “DEPOT EXPRESS S.R.L”. 

Nº 521: Adjudica la compra directa a favor de la firma: “RED LIBRERÍA DE RICARDO MAXIMINO 

MILANO”. 

Nº 522: Adjudica la Contratación del Servicio de Catering a la firma: “López Diego Darío”. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA: 

Nº 938: Concede Nicho a la Sra. Suligoy Brisighelli Jesica Desiré 

 



SUBSECRETARIA DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

Nº 23: Otorga el usufructo de FRANQUICIA NO COMPENSABLE a la agente Romero, Gregoria. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO: 

Nº 0119: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma “CONTRERAS, MARIELA ITATI”. 

Nº 0120: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma “CERÁMICA NORTE S.A.” 

Nº 0121: Adjudica la Contratación Directa a favor de la firma “OJEDA, SALVADOR PEDRO”. 

 

SECRETARIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD CIUDADANA: 

Nº 205: Aplica sanción a los siguientes agentes que se nombran a continuación. 

Nº 206: Deja sin efecto la Disposición Nº 168 de fecha 12 de Septiembre de 2019, a pagar a la firma 

“A.L.S.R.L. y N.E.A Servicios Integrales. 

Nº 207: Aprueba la compra directa a favor  de la Firma “ENZ AUTOPARTES S.H. 

 

 

 

 

 



 

Resolución Nº 3108 

Corrientes, 22 de Octubre de 2019. 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 6.678/2018 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ordenanza Nº 6678/2018 en su Artículo Nº 1 establece la prohibición de producción, 

distribución, comercialización y utilización de artificios pirotécnicos con efectos audibles o que 

produzcan estruendo, estampido, silbido o similares, con su encendido, fricción o impacto superen los 

decibeles establecidos en el artículo 85 de la ordenanza Nº 1472, según texto Ordenanza Nº 5148 y en el 

artículo 86 de la ordenanza 1472. 

 

Que, seguidamente el mismo artículo establece la prohibición TOTAL de producción, distribución, 

comercialización y utilización de los “globos aerostáticos”. 

 

Que, el artículo 3 de la misma ordenanza faculta al Ejecutivo Municipal a ejercer funciones de control 

para el cumplimiento de lo dispuesto en ella, y en caso de inobservancia o incumplimiento facultar de 

decomisar y destruir artefactos pirotécnicos no autorizados por la presente reglamentación. 

 

Que, en artículo 8 de la presente ordenanza, faculta a este Departamento Ejecutivo Municipal a 

confeccionar listado de artefactos pirotécnicos prohibidos, para determinar con máximo detalle el alcance 

del artículo Nº 1, pudiendo actualizarla anualmente. 

 

Que, esta instancia tiene por efecto confeccionar un listado de productos que generen alto impacto sonoro 

para el cumplimiento de la Ordenanza, en acuerdo con la instancia de evaluación de productos propia de 

los Organismos Nacionales encargados en la materia. 

 

Que,  para establecer las limitaciones a los productos se limitan se circunscribe a las categorías y 

disposiciones del RENAR/ANMAC considerando las especificaciones que dichos productos deben 

informar de acuerdo a la normativa vigente, a fin de asegurar que se pueda realizar el correspondiente 

control. 

 

Que, para ejercer los controles se requerirá utilizar la información que obligatoria y oficialmente se 

incluye en los productos de acuerdo a la normativa vigente que está especificada en los artículos 24, 25, 

26, 27 y 28 de la Disposición Nº 77/2005 del RENAR, donde no se establece la obligatoriedad de incluir 

los decibeles que cada uno genera. 

 

Que, la clasificación de productos mediante medición de decibeles se torna dificultosa, ya que interfieren 

variables como ser viento, presión ambiental y otras condiciones climáticas, si se trata de espacios 

abiertos urbanos, suburbanos o rurales, entre edificios o casas bajas, además de distancia en la que se 

realiza la medición. 

 

Que, dentro de cada categoría de producto existen numerosas variantes de formato, secuencias, cantidad 

de repeticiones y carga pírica. Asimismo cada firma fabricante o importadora tiene una o más marcas, 

desarrollos y lanzamientos de nuevos productos con características de funcionamiento que haría 

impracticable este tipo de medición. 

 

Que, en el año 2007 la República Argentina suscribió la Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, ratificándola en el 2008  y que mediante la Ley 26.378 se incorpora a la normativa 

nacional, por lo que en la actualidad rige en todo el territorio de la Nación con jerarquía constitucional. 

 

Que, los considerandos de la Ordenanza se expresan de manera concreta los daños que las explosiones 

y/o silbidos causan en animales y personas con discapacidad (TPS, TGD y TEA). 

 

Que, si bien los parámetros utilizados para estimar la molestia que generan otros ruidos, son diferentes a 

los que originan los productos de pirotecnia, por su duración en el tiempo, los daños que sufren las 



 

personas con hipersensibilidad auditiva y animales tienen lugar de igual manera, cuando los estallidos son 

de un nivel sonoro alto. 

 

 
 

MORTERO 

Denominación genérica para aquel artificio pirotécnico con carga de impulsión, pudiendo contener 

además carga de propulsión secundaria, iniciado a través de la aplicación directa de llama o elemento 

incandescente. Está constituido por un tubo de cartón u otro material con base para ser apoyado sobre 

superficie horizontal, a los fines de asegurar su verticalidad. Posee el extremo de la base cerrado y otro, 

con cierre de menor resistencia, a través del cual se proyectan las materias pirotécnicas por efecto de la 

carga de impulsión. Se incluyen aquellos artificios que utilizan la acción física motora para desplazar a 

otros artificios. 

 

ALCANCE: Diámetro interno del tubo igual o superior a 2 pulgadas. Efecto de estruendo. 

 

MORTERO CON BOMBA 
Denominación genérica para aquel artificio pirotécnico compuesto por un conjunto indivisible de un 

elemento inerte- constituido por un tubo de cartón u otro material utilizado como contenedor de artificios 

pirotécnicos- bombas- que, por efecto de su carga de propulsión, son lanzados produciendo. 

 

ALCANCE: Diámetro interno del tubo igual o superior a 2 pulgadas. Efecto de estruendo. 

 

BOMBA 



 

Se entiende por bomba aquel artificio pirotécnico que cuenta con una carga de propulsión y está diseñado 

para ser lanzado por medio de un mortero. 

 

Artículo 2: Todas aquellas procesiones, festividades, actividades sociales, deportivas culturales o 

cualquier evento público y/o privado debe informar al ejecutivo municipal, que se realicen en el ámbito 

territorial municipal, debe informar al ejecutivo, con quince días de antelación, del uso de artefactos 

pirotécnicos autorizados por la presente Resolución, especificando cualidades y cantidades de los 

mismos, como también lugar y hora donde serán utilizados. 

 

Artículo 3: En caso de infracción de lo establecido en el artículo 2º de la presente deberá responder a la 

sanción la entidad organizadora. 

 

Artículo 4: Los locales comerciales que cuenten con habilitación para la venta y comercialización de 

artefactos pirotécnicos deben contar, como mínimo, con cartelería referente a la campaña “MAS LUCES 

MENOS RUIDOS”, en el acceso al mismo y en un lugar visible. 

 

Artículo 5: Determinar que lo establecido por el artículo 2º de la Ordenanza Nº 6.678 debe interpretarse 

que es de aplicación el régimen de la Ordenanza Nº 6.303. 

 

Artículo 6: Determinar que lo establecido por el artículo 3º de la Ordenanza Nº 6.678 debe interpretarse 

que es de aplicación el artículo 13 de la Ordenanza Nº 6.303. 

 

Artículo 7º: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de 

Gobierno, el Señor Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el Señor Secretario de Desarrollo 

Económico. 

 

Artículo 8: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO  ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

JAVIER H. RODRIGUEZ 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

JUAN ESTEBAN MALDONADO YONNA 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 3145 

Corrientes, 23 de Octubre de 2019. 

 

VISTO: 



 

La Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza Nº 6283, la Resolución Nº 747 de fecha 26 de Abril de 2018, 

y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, se crea el Órgano de Seguimiento Integrado de Movilidad Urbana, conforme lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº 6283. 

 

Que, el Órgano de Seguimiento del SIMU tiene como competencia el seguimiento del cumplimiento y 

aplicación el Reglamento de Transporte Urbano de Pasajeros, el Pliego de la Licitación y de los contratos 

de concesión, conforme lo previsto por los Artículos 99 y concordantes de la Ordenanza Nº 6283. 

 

Que, se designa a los miembros representantes del Departamento Ejecutivo para la integración del 

Órgano de Seguimiento Integrado de Movilidad Urbana mediante Resolución Nº 747 de fecha 26 de Abril 

de 2018. 

 

Que, es necesario proceder a designar a los nuevos integrantes y miembros representantes del Servicio 

Jurídico Permanente y la Secretaría de Desarrollo Urbano, en virtud de modificaciones de gabinete 

realizadas por sendos nombramientos. 

 

Que, la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 46 incisos 1, 

4, 5 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Dejar sin efectos el Artículo 1 incisos B y C de la Resolución Nº 747 de fecha 26 de Abril de 

2018. 

 

Artículo 2: Designar a los miembros representantes del Departamento Ejecutivo para la integración del 

Órgano de Seguimiento del Sistema Integrado de Movilidad Urbano que estará integrado por: 

A El Subasesor de Gestión del Servicio Jurídico Permanente, Nicolás Augusto Podestá, D.N.I. Nº 

34.298.004, como representante del Servicio Jurídico Permanente. 

B La Secretaria de Desarrollo Urbano, María Alejandra Wichman, D.N.I. Nº 23.742.332, como 

representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

 

Artículo 3: La presente deberá entenderse como complementaria de la Resolución Nº 747 de fecha 26 de 

Abril de 2018. 

 

Artículo 4: Remitir copia certificada por la presente al Honorable Concejo Deliberante. 

 

Artículo 5: Líbrese cédula de notificación de la presente a las empresas concesionarias del Servicio 

Público de Transporte de Pasajeros y a la Unión de Tranviarios Automotor. 

 

Artículo 6: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 7: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN  

DE GOBIERNO. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES.   
 



 

Oficio Nº 1778/2019 

Corrientes, 16 de Octubre de 2019. 

  

Causa: Nº 161519/S/2019. INFRACTOR: SEGOVIA OSCAR FEDERICO”, SECUESTRO Nº 33878”, 

que tramita ante el Juzgado de Faltas Nº 3, a mi cargo DR.GUILLERMO GUTNISKY JUEZ DE 

FALTAS Nº 4- Subrogante, a efectos de comunicarle que se  ha dictado el FALLO Nº 677. Corrientes, 

16 de Octubre de 2019. INHABILITANDO: a SEGOVIA OSCAR FEDERICO M.I. Nº 8.001.976 por los 

hechos consistentes en “POR CONDUCIR EN MANIFIESTO ESTADO DE EBRIEDAD, por el término 

de 90 (NOVENTA DÍAS), para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados a contar desde el 

16/10/2019, debiendo oficiarse al Boletín Oficial de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, para 

que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio en el Boletín Oficial Municipal y a la 

Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su toma de conocimiento, conforme lo determinado en el art. 

12º de la Ordenanza Nº 3588- modificado por el art. 1 de la Ord. Nº 5466. 

 

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY  

JUEZ  DE FALTAS Nº 4 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dra. TERESA RAMIREZ 

SECRETARÍA 

JUZGADO DE FALTAS Nº 3 

MUNICIPALIDAD DE LA CUIDAD  

DE CORRIENTES.   
 

 

 

 

 

 

Oficio Nº 1780/2019 

Corrientes, 16 de Octubre de 2019. 

  

Causa: Nº 166505/M/2019. INFRACTOR: MORALES, VICTOR HUGO”, SECUESTRO Nº 

45592”, que tramita ante el Juzgado de Faltas Nº 3, a mi cargo DR.GUILLERMO GUTNISKY 

JUEZ DE FALTAS Nº 4- Subrogante, a efectos de comunicarle que se  ha dictado el FALLO Nº 

681. Corrientes, 16 de Octubre de 2019. INHABILITANDO: a VICTOR HUGO MORALES M.I. 

Nº 14.662.703, por los hechos consistentes en “POR CONDUCIR EN MANIFIESTO ESTADO DE 

EBRIEDAD, por el término de 90 (NOVENTA DÍAS), para conducir todo tipo de vehículos moto-

propulsados a contar desde el 06/10/2019, debiendo oficiarse al Boletín Oficial de la Municipalidad 

de la Ciudad de Corrientes, para que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio en el 

Boletín Oficial Municipal y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su toma de 

conocimiento, conforme lo determinado en el art. 12º de la Ordenanza Nº 3588- modificado por el 

art. 1 de la Ord. Nº 5466. 

 

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY  

JUEZ  DE FALTAS Nº 4 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dra. TERESA RAMIREZ 

SECRETARÍA 

JUZGADO DE FALTAS Nº 3 

MUNICIPALIDAD DE LA CUIDAD  

DE CORRIENTES. 
 

 

 

Oficio Nº 1782/2019 

Corrientes, 16 de Octubre de 2019. 



 

  

Causa: Nº 162392/F/2019. INFRACTOR: FERREYRA, MARCELO FABIAN”, SECUESTRO Nº 

45590”, que tramita ante el Juzgado de Faltas Nº 3, a mi cargo DR.GUILLERMO GUTNISKY 

JUEZ DE FALTAS Nº 4- Subrogante, a efectos de comunicarle que se  ha dictado el FALLO Nº 

679. Corrientes, 16 de Octubre de 2019. INHABILITANDO: a MARCELO FABIAN FERREYRA 

M.I. Nº 23.742.312 por los hechos consistentes en “POR CONDUCIR EN MANIFIESTO ESTADO 

DE EBRIEDAD, por el término de 90 (NOVENTA DÍAS), para conducir todo tipo de vehículos 

moto-propulsados a contar desde el 12/10/2019, debiendo oficiarse al Boletín Oficial de la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, para que proceda a publicar el contenido del presente 

resolutorio en el Boletín Oficial Municipal y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su 

toma de conocimiento, conforme lo determinado en el art. 12º de la Ordenanza Nº 3588- modificado 

por el art. 1 de la Ord. Nº 5466. 

 

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY  

JUEZ  DE FALTAS Nº 4 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dra. TERESA RAMIREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO DE FALTAS Nº 3 

MUNICIPALIDAD DE LA CUIDAD  

DE CORRIENTES.   

 

 

 

 

Oficio Nº 1785/2019 

Corrientes, 17 de Octubre de 2019. 

  

Causa: Nº 120588/B/2019. INFRACTOR: BARRIENTOS, JOSE MARÍA”, SECUESTRO Nº 

43196”, que tramita ante el Juzgado de Faltas Nº 3, a mi cargo DR.GUILLERMO GUTNISKY 

JUEZ DE FALTAS Nº 4- Subrogante, a efectos de comunicarle que se  ha dictado el FALLO Nº 

679. Corrientes, 17 de Octubre de 2019. INHABILITANDO: a JOSE MARIA BARRIENTOS M.I. 

Nº 18887.085 por los hechos consistentes en “POR CONDUCIR EN MANIFIESTO ESTADO DE 

EBRIEDAD, por el término de 90 (NOVENTA DÍAS), para conducir todo tipo de vehículos moto-

propulsados a contar desde el 17/10/2019, debiendo oficiarse al Boletín Oficial de la Municipalidad 

de la Ciudad de Corrientes, para que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio en el 

Boletín Oficial Municipal y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su toma de 

conocimiento, conforme lo determinado en el art. 12º de la Ordenanza Nº 3588- modificado por el 

art. 1 de la Ord. Nº 5466. 

 

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY  

JUEZ  DE FALTAS Nº 4 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dra. TERESA RAMIREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO DE FALTAS Nº 3 

MUNICIPALIDAD DE LA CUIDAD  

DE CORRIENTES.    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Oficio Nº 1790/2019 

Corrientes, 17 de Octubre de 2019. 

  

Causa: Nº 151963/C/2019. INFRACTOR: CANDIA LAUTARO DANIEL”, SECUESTRO Nº 

32089”, que tramita ante el Juzgado de Faltas Nº 3, a mi cargo DR.GUILLERMO GUTNISKY 

JUEZ DE FALTAS Nº 4- Subrogante, a efectos de comunicarle que se  ha dictado el FALLO Nº 

685. Corrientes, 17 de Octubre de 2019. INHABILITANDO: a LAUTARO DANIEL CANDIA M.I. 

Nº 41.038.435, por los hechos consistentes en “POR CONDUCIR EN MANIFIESTO ESTADO DE 

EBRIEDAD, por el término de 90 (NOVENTA DÍAS), para conducir todo tipo de vehículos moto-

propulsados a contar desde el 17/10/2019, debiendo oficiarse al Boletín Oficial de la Municipalidad 

de la Ciudad de Corrientes, para que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio en el 

Boletín Oficial Municipal y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su toma de 

conocimiento, conforme lo determinado en el art. 12º de la Ordenanza Nº 3588- modificado por el 

art. 1 de la Ord. Nº 5466. 

 

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY  

JUEZ  DE FALTAS Nº 4 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dra. TERESA RAMIREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO DE FALTAS Nº 3 

MUNICIPALIDAD DE LA CUIDAD  

DE CORRIENTES.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   

 

 


